INFORME PORMENORIZADO RELATIVO A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA MESA DE TRABAJO NÚMERO SEIS.
En la presente mesa de trabajo, se llevo a cabo la siguiente metodología:

a) El equipo estuvo integrado por ocho personas, las cuales y con la finalidad de tener un mayor análisis y entendimiento del caso concreto, se dividieron en dos grupos de cuatro personas cada uno de ellos.

b) Una vez analizada la demanda respectiva, se generaron en primer término, dos rondas de dialogo y debate, mismas que no fueron suficientes para llegar a determinar el sentido del fallo, generando con ello, que se llevaran a cabo dos rondas mas de discusión y debate.

c) No obteniendo, en el interior del equipo, un resultado uniforme sobre la resolución del caso concreto, se adoptaron dos criterios diferentes:

1) Un grupo que obtuvo la mayoría de cinco votos, a favor de inaplicar el artículo 274, último párrafo del Código comicial del Estado de Colima, por los razonamientos vertidos en el proyecto de la mayoría.

2) Asimismo, el correspondiente voto particular que tres de los compañeros del equipo anexa al correspondiente proyecto de la mayoría, relativo a declarar infundados los agravios hechos valer por la parte actora, por cuanto hace a declarar la invalidez del dispositivo normativo impugnado.

Por último, cabe precisar que en la mesa de trabajo se llevo a cabo con total respecto un dialogo y discusión sobre el caso concreto, apoyándonos en todo momento el coordinador el Maestro Héctor Solorio Almanzán, siendo su asesoría y coordinación indispensable, para el desarrollo de nuestras actividades realizados en nuestra mesa correspondiente.
